
LZDCZLJ
GiRALDO & LÓPEZ QUINTERO

Abogados y Asociados

Señores
JUZGADO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO (Reparto)
Cali (V)

REFERENCIA: Poder-Cobro Ejecutivo.

, mayor
de edad, identificado(a) como aparece al pie de mi respectiva firma, de la manera más respetuosa
manifiesto que confiero PODER especial, amplio y suficiente al Doctor YOBANY ALBERTO LÓPEZ
QUINTERO identificado con la cédula de ciudadanía No. 89.009.237 expedida en Armenia y
acreditado con la Tarjeta Profesional de abogado No. 112.907 expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura, al Doctor RUBÉN DARÍO GIRALDO MONTOYA identificado con la C.C. N° 10.248.428
portador de la T.P. Nro. 120.489 expedida por el C. S. de la Judicatura, a la Doctora YAMILETH
PLAZA MAÑOZCA identificado con la cédula de ciudadanía No. 66.818.555 y acreditada con la
Tarjeta Profesional de abogado No. 100.586 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para
que en mi nombre y representación, interponga DEMANDA EJECUTIVA, para que de conformidad
con numeral 6 del artículo 104 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo en armonía con los artículos 335 y 70 del Código de Procedimiento Civil y demás
normas concordantes, se libre mandamiento ejecutivo por las sumas reconocidas dejadas de cancelar
por la GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA, y/o Ente Nominador, producto del
reconocimiento y pago de la Prima de Servicios y demás prestaciones ordenadas mediante sentencia
judicial proferida por el Juzgado Administrativo del Circuito y/o Tribunal Contencioso Administrativo
y/o Consejo de Estado, dentro del proceso de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

Mi apoderado queda especialmente facultado para conciliar, transigir, desistir, recibir, cobrar,
renunciar, sustituir este poder. Además para recibir notificaciones, sin que pueda decirse en
momento alguno que actúa sin poder suficiente para el cobro de esta sentencia y que una vez
efectuado el pago realice todas las gestiones necesarias para que continúe directamente el pago de
esta prestación en la nómina de docentes.

Lo escrito a mano vale.

Atentamente,

nCESENTAnON

»c«iri*[

Q 1 SEP ?014

Acepto,

YOBANY ALBERT
C.C. No. 89W9.23ÍI
T.P. No. 112.907/

LÓPEZ QUINTERO
de Armenia

.S. de la J.

RUBÉN ÓARIO GIRALDO
C.C. 10.Í248.428 de Manizales
T.P. 120.i}89delC. S. de la J.

V

YAMILETH PbAZA MAÑOZCA
C.C. No. 66.818.555 de Cali
T.P. No. 100.586 del C.S. de la J.

CALLE 12 N° 3 - 37 Pasaje Calle Real PBX: 8830230 - 8880636 - 8880649
SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO DE BUGA VALLE

CERTIFICA;

Que dentro de la Acción de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO,
instaurado mediante Apoderado Judicial, Dr. YOBANY LÓPEZ QUINTERO,
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 89.009.237 de Armenia, y Tarjeta
Profesional No. 198.090 del C. S. de la J., por Ana del Socorro Muñoz Tascon
contra Departamento del Valle del Cauca, el cual se tramita en este Despacho
radicado bajo el número 76111-33-31-002-2013-00150-00, se profirió sentencia oral
dentro de la audiencia inicial llevada a cabo el día 12 de Noviembre de 2013, donde fue
condenada la entidad demandada y que en su parte resolutiva dispuso:

PRIMERO.- DECLÁRESE la nulidad del acto administrativo contenido en el
oficio 422-024-4961 SADE No. 665969 de 2 de octubre de 2012, mediante el cual la
entidad demandada, Departamento del Valle del Cauca negó el reconocimiento y pago
de la prima de servicios del actor, respecto de la solicitud hecha por la parte actora el
25 de septiembre de 2012, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.

SEGUNDO.-Como consecuencia de la declaración anterior, se ordena al
Departamento del Valle del Cauca, pagar a la demandante señora, ANA DEL
SOCORRO MUÑOZ TASCON, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.784.307
de San Pedro, lo concerniente a la Prima de Servicios, advirtiendo que la misma será
reconocida mientras subsista el vínculo laboral con las excepciones hechas por el
Despacho en la parte considerativa y se liquidará de manera proporcional al tiempo de
servicios cumplido en cada año.

TERCERO.- DECLÁRESE Se ordena a la demandada a través de su
representante legal, que reconozca y ordene pagar a favor del demandante la suma
ordenada en esta sentencia por concepto de PRIMA DE SERVICIOS, a partir del 25 de
septiembre de 2009 en adelante, con los ajustes de valor conforme al índice de precios
al consumidor, previsto por el artículo 187 del CPACA y según la fórmula anunciada en
la parte motiva.

CUARTO.- Declárese de oficio probada la excepción de "Prescripción", por las
razones ya citadas en la parte motiva de este fallo.

QUINTO.- Niegúense las demás pretensiones conforme lo anotado en la parte
motiva.

SEXTO.- La entidad demandada dará aplicación para el cumplimiento de ésta
sentencia, a lo establecido en el artículo 192 y s.s. del C.P.A.C.A.

Calle 7 No. 13-48, Oficina 416 - 418 - Telefax 2375504
Correo electrónico jQ2adtivohuga@cendoj. ramajudicial.gov.co
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SÉPTIMO.- Sin condena en costas.

OCTAVO.- En firme esta providencia, expídase una certificación sobre la expedición de
esta sentencia de manera oral, en donde conste expresamente la parte resolutiva, con
la constancia de encontrarse debidamente ejecutoriada esta providencia, que es la
primera certificación que se expide al respecto. De igual forma, envíesele copia de la
presente acta a la entidad demandada para que de cumplimiento a la sentencia en los
términos establecidos.

NOVENO.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente dejando ¡as
constancias a que haya lugar. Si existen excedentes de gastos procesales,
devuélvanse al interesado, previa liquidación por Secretaría.

El contenido de la Sentencia proferida oralmente en la Audiencia Inicial No. 169 de
fecha Doce (12) de Noviembre de dos mil trece (2013), se notificó en estrados a la
entidad demandada Departamento del valle del cauca, al Ministerio Público y a la
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado se les notificó en la misma fecha
mediante mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico de cada entidad,
sentencia que no fue apelada quedando ejecutoriada el 26 de Noviembre de 2013 a
las cinco (5) P.M y a la fecha se encuentra en firme. Se deja constancia de que son
PRIMERAS COPIAS que prestan mérito ejecutivo y se expiden con destino a la parte
interesada, constante de seis (2) folios.

Para constancia se firma hoy en Buga, a los Doce (12) días del mes de diciembre de
dos mil trece (2013).

LA SECRETARIA

CLA AJARDOOSPINA



Fecha de Aprobación:
14/01/2013

I Ciudad: Guadalajara de Buga
Fecha: 12 de noviembre de 2013
Autoridad Judicial: Juzgado Segundo Administrativo Oral de) Circuito de Buga

de Audiencia: Audiencia inicia! - Asuntos de Puro Derecho Ño. 171
de Audiencia: No 06

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho
RádicaciónT76-111 - 3 3 - 3 "

de inicio: 10:30 am
de suspensión:

Hora de Finalización: 11:32 a.rn.
Funcionario (a) Judicial: Rosa iVIüena Robles Espinosa

1. ASISTENTES

NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA DIRECCIÓN y CORREO ELECTRÓNICO JELEfONO

8830230

ANA DEL
SOCORO
MUÑOZ
TASCON

Calle 12 No. 3-37 Pasaje Calle Real de
Cali

29784307

NOMBRE
FRANCY
ELENA
VALDES
rptJiLí o

DOCUMENTO

CÉDULA DE
CIUDADANÍA

No.

66946616

T,P.

213357

DIRECCIÓN y CORREO ELECTRÓNICO

Calle 11 No. 5-54 Of. 6Q7A Edificio
Bancolombia de Caíi
Francyejena48@hotmail.corn

TELEFONO

8830230
3178546293

NOMBRE
DEPARTAMENTO DEL
VALLE DEL CAUCA

No. DIRECCiON y CORREO ELECTRÓNICO
TELEFOlM

Carrera 6 eníre calle 10 y 11

EDUARDO SILVA OROZCO

i>€ w 7 w.
JO *

CiÓNy
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CORREO ELECTRÓNICO

>i>

TELEFONO

PROCURADOR NO.

60 Judicial! Administrativo de Cali

NOMBRE DOCUMENTO No T.P DIRECCIÓN y CORREO ELECTRÓNICO TELEFONO
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Otros

NOMBRE ! DOCUMENTO No. T.P

ASISTIOf
DIRECCIÓN y CORREO ELECTRÓNICO TELEFONO

No se hizo presente el agente del Ministerio Público, ni representante de la entidad demandada.

j Por parte del apoderado de la demandante, abogado, YOBANY LÓPEZ QUINTERO, se allega
¡memorial sustituyendo poder a la profesional del Derecho FRANCY ELENA VALDES
TRUJILLO identificada con la T.P. 213.357 del C.S. de la J., dada ia procedencia del mismo de
conformidad con ios establecido en ei artículo 68 del C.P.C. aplicable por remisión normativa
de! artículo 306 de! CPACA, se acepta la sustitución y reconoce personería en los términos y

j para los efectos contenidos en el memorial.

Ahora bien, y dado que por la entidad demandada no se allego ni contestación ni abogado que lo
represente a fin de defender los intereses de la entidad, por secretaria se insta a la misma a
efectos de que nombre apoderado judicial que defienda los intereses del ente territorial, pues a
pesar de! requerimiento realizado en providencia anterior no se ha realizado,

La presente decisión se notifica de conformidad con el artículo 202 del C.P.A.C,A

Sin Recursos

2, SANEAMIENTO DEL PROCESO

2,1 irregularidades

SI { ) se Advierten

;en
3- EXCEPCIONES PREVIAS
La entidad demandada no contesto la demandada

En cuanto a los requisitos de Procedibilidad del presente proceso, encuentra eí Despacho que
de conformidad con el auto que admitiera la demanda se cumplió con los requisitos cíe
procedibiidad de conformidad con los articulo 161 y 164 deí CPACA

La presente decisión se notifica de conformidad con el artículo 202 del C.P.A.C.A

Sin Recursos ____
4 FIJACIÓN DEL LITIGIO " "" " ""
Síntesis de los supuestos fácticos enunciados por la parte actora, que en su concepto se
encuentran acreditados: 1, 2, 3 y 4

El despacho fija el litigio en cuanto a los hechos de la siguiente forma, atendiendo las
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manifestaciones de las partes, así corno lo acreditado hasta el momento, y teniendo de
presente cuáles hechos son susceptibles de confesión, que para eí caso de las entidades
públicas se requiere expresa autorización, que para el caso no existe.

Hecho 1. La demandante viene trabajando (nombramiento) como docente nacionalizada desde
el 17 de marzo de 1989. Acreditado FL 8 con Certificado de Tiempo de Servicio

Hecho 2. Durante los años 2008 a 2010, ha percibido por concepto de factores salariales
SUELDO BÁSICO, PRIMA DE VACACIONES Y LA PRIMA DE NAVIDAD. Acreditado con;
constancia de sueldos FL 9,

Hecho 4. Solicitud ante la entidad demandada del reconocimiento y pago de la prima de servicios
y respuesta de la entidad. Acreditado con la petición inicial y Sa respuesta de la

E! objeto del litigio se centra en determinar ss la demandante tiene derecho
reconocimiento de ¡a prima de servicios corno docente nacionalizada e incorporada a
planta de cargos de personal docente del Departamento del Valle del Cauca.

Reitera las pretensiones de ia demanda

n/"\i f4cacvi ^r~^e~4*irl^f!U CUFHcbíU UcmcJilUcíU

Dada la inasistencia de Sa parte demandada, el Despacho declara fracasada la audiencia de
conciliación. „_—___
6

•«**"("* ir* jt ̂  <•« & i i«r"fH«B * F«Y «™/•»
, MEDIDAS CAUTELARES

No se solicitó medidas cautelares.
7. DECRETO DE PRUEBAS
Por su pertinencia, conducencia y necesidad se decretan las siguientes pruebas:

Documentales:

Se decretan como prueba los documentos anexos a ia demanda, relacionados a folio 24, puntos
dos, tres y cuatro parcial incorporados a folios 4-9, a saber:

Petición recibida en la gobernación del valle bajo ei radicado No. 665969 de 25 de septiembre de
2012 (FL 4-5), Oficio 422-024-4961 SADE No. 665969 de 2 de octubre de 2012 (FL 6-7):

Certificado de Tiempo de Servicio Departamental (FL 8), Constancia de sueldos (Fl. 9)

En cuanto al punto 1 que hace referencia al poder Fl. 1-3, el mismo corresponde a un anexo de ie
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demanda, no constituye prueba de hechos relevantes de! proceso.

Así mismo, en cuanto a parte del punto 4, ia copias del documento de identidad (Fl. 10) no
constituye prueba de hechos relevantes ai proceso.

No contesto la demandada

Las pruebas documentales practicadas se íes dará e! valor probatorio en la sentencia.

La presente decisión se notifica en estrados de conformidad con e! artículo 202 del

Se prescinde de la audiencia de pruebas Art. 179 CPACA

La presente decisión se notifica en estrados de conformidad con el artículo 202 dei

Parte demandante: Señaia que el Consejo de Estado en fallo del 22 de marzo de 2012,
determino que la prima de servicios debe ser cancelada por parte de las entidades territoriales,
pues por mandato de la 91 de 1989, dicha acreencia es a cargo de la entidad demandada y rio

EDiO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
CACÍÓN: 76-111-33-3T-002-2013-00150-00

De conformidad con lo dispuesto en ios artículos 179 y 187 de ía Ley 1437 de 2011, se
procede a dictar sentencia en primera instancia dentro dei medio de control de ia
referencia, en donde en su parte resolutiva plasmo:

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE BÜGA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de ia ley

PRIMERO.- Declárese la nulidad dei acto administrativo contenido en eí oficio 422-024-
4961 SADE No, 665969 de 2 de octubre de 2012, mediante e! cual ia entidad demandada,
Departamento del Valia de! Cauca negó e- reconocimiento y pago de ia prima de servicios del
actor, respecto de la solicitud hecha por la parte acíora el 25 de septiembre de 2012, de
conformidad con lo expuesto en la parte motiva.

SEGUNDO.-Como consecuencia de ia declaración anterior, se ordena al Departamento
del Valle del Cauca, pagar a la demandante señora, ANA DEL SOCORRO MUÑOZ TASCON,
identificada con cédula de ciudadanía No. 29.784.307 de San Pedro, io concerniente a ia Prima
de Servicios, advirtiendo que la misma será reconocida mientras subsista el vínculo labora! con las
excepciones hechas por el Despacho en la parte considerativa y se liquidará de manera
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proporcional al tiempo de servicios cumplido en cada año.

TERCERO.- Se ordena a la demandada a través de su representante legal, que
reconozca y ordene pagar a favor del demandante la suma ordenada en esta sentencia por
Concepto de PRIMA DE SERVICIOS, a partir del 25 de septiembre de 2009 en adelante, con los
ajustes de valor conforme al índice de precios al consumidor, previsto por e! artículo 187 del
"PACA y según la fórmula anunciada en !a parte motiva.

CUARTO.- Declárese de oficio probada la excepción de "Prescripción", por las razones
ya citadas en la parte motiva de este fallo.

QUINTO.- Niegúense las demás pretensiones conforme lo anotado en la parte motiva.

SEXTO.- La entidad demandada dará aplicación para e! cumplimiento de ésta sentencia,
a lo establecido en el artículo 192 y s.s. del C.P.A.C.A.

SÉPTIMO.- Sin condena en costas.

OCTAVO.- En firme esta providencia, expídase una certificación sobre la expedición de
esta sentencia de manera oral, en donde conste expresamente la parte resolutiva, con la
constancia de encontrarse debidamente ejecutoriada esta providencia, que es la primera
edificación que se expide al respecto. De igual forma, envíesele copia de la presente acta a la
¡ntidad demandada para que de cumplimiento a la sentencia en los términos establecidos.

NOVENO.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente dejando las constancias a que
haya lugar. Si existen excedentes de gastos procesales, devuélvanse al interesado, previa
íquidación por Secretaría.

LA PRESENTE DECISIÓN QUEDA NOTIFICADA EN ESTRADOS, DE CONFORMIDAD CON
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DEL C.P.A.C.A.

Demandante. Sin Recursos

A LAS PARTES NO ASISTENTES DEBERÁ NOTIFICARSE LA SENTENCIA DE
CONFORMIDAD CON O ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 203 DEL C.P.A.C.A.

11 CONSTANCIAS

ACTUACIÓN

:

SI NO OBSERVACIONES

SE NOTIFICA EN ESTRADOS DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 202 DEL CPACA- LA AUDIENCIA SE REGISTRA A TRAVÉS DE AUDIO - EN
CONSTANCIA SE FIRMA UNA VEZ FINALIZADA POR QUIENES 1NJERVÍN!|RON.

7 ' '" '

A Q D E L DEMANDANTE
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GOBERNACIÓN DEL VALLE

DbHECOPtlICION ANA DtL SOCORRO
GERSA1N VALENCIA
SECHETARiADt DtSARROLtO

6IRAI-PO * I OPE2 QUINTERO
REMITENTE YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO

[Recibido]

Abogados y Asociados

Señores
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA
Cali (Valle del Cauca)

REFERENCIA: Cumplimiento de Sentencia. Rad.
76111333100220130015000 Juzgado Administrativo del Circuito
de Buga.

DOCENTE: ANA DEL SOCORRO MUÑOZ TASCON.

YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, identificado como aparece al pie de mi
respectiva firma, en calidad de apoderado del Docente ANA DEL SOCORRO MUÑOZ
TASCON, identificado con la C.C. N° 29.784.307 DE SAN PEDRO (V). de la manera
más respetuosa y en ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el artículo
23 de la C.P., me permito realizarle las siguientes

I. PETICIONES

PRIMERO: Sea expedida la correspondiente resolución, donde se ordene a mi mandante
ANA DEL SOCORRO MUÑOZ TASCON, la cancelación de la PRIMA DE
SERVICIOS conforme a lo establecido en el Decreto 1042 de 1978 y la ley 91 de 1989, a
partir del 25 DE SEPTIEMBRE DE 2009, como lo ordenó la sentencia proferida por el
Juzgado Segundo Administrativo Oral de Buga, incluyendo el valor de la reliquidación de
la PRIMA DE NAVIDAD, PRIMA DE VACACIONES Y LAS VACACIONES, como
lo ordena la ley.

SEGUNDO: Se le otorgue cumplimiento al fallo, en el sentido de reconocer y pagar la
respectiva indexación de estas sumas de manera individual por la PRIMA DE
SERVICIOS, desde el momento en que fue ordenado en la sentencia y por cada una de las
prestaciones causadas por anualidades. Así mismo se ordene la respectiva cancelación de
los intereses que se han causado desde la ejecutoria de la sentencia como lo ordena el
artículo 176 del C.C.A. hasta la fecha en que se produzca el fallo.

TERCERO: Que una vez sean cancelados los valores reconocidos en la sentencia, hacia el
futuro se continúe cancelando la PRIMA DE SERVICIOS a mi representado, incluyendo
la orden que constituya factor salarial en los demás factores prestacionales que percibe,
como lo ordena la ley.

CUARTO: Que se ordene el descuento del veinticinco (25%) del valor reconocido
otorgándole cumplimiento a la sentencia que ordenó el reconocimiento de la PRIMA DE
SERVICIOS, al suscrito apoderado, como fue autorizado por mi representado, por medio
del poder adjunto debidamente legalizado ante notaría.

II. FUNDAMENTOS DE LA PETICIÓN

PRIMERO: Mi representado le solicito a esta entidad, ordenar la cancelación de la
PRIMA DE SERVICIOS, LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD, LA BONIFICACIÓN

CALI: Calle 12 No. 3-37 Pasaje Calle Real Plaza Caycedo PBX: 883 0230 - 888 0636 - 888 0649 Celular: 318 7072509
MANIZALES: Carrera 24 No. 22-02 Edificio Plaza Centro Local 5 PBX 880 4771 Celular: 317 6411289

ARMENIA: Carrera 13 No. 15 Norte 35 Teléfono: 736 9248 Celular: 318 7162077
www.giraldoabogados.com

PEREIRA - IBAGUÉ - CARTAGO - MEDELLÍN - BOGOTÁ - GIRARDOT - BUCARAMANGA



GIRALDO &LÓPEZ^UINTERQ
Abogados y Asociados

POR RECREACIÓN Y LA BONIFICACIÓN POR SERVICIOS PRESTADOS, de
conformidad como lo establecía el Decreto 1042 de 1978 y ley 91 de 1989.

SEGUNDO: La entidad negó el derecho a mi representado, por sendos actos
administrativos, que fueron demandados por medio de una ACCIÓN DE NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.

TERCERO: Por medio de Sentencia ejecutoriada a partir del 26 DE NOVIEMBRE DE
2013, la Jurisdicción Contenciosa Administrativa del Departamento del Valle del Cauca,
ordenó a mi mandante la cancelación de la PRIMA DE SERVICIOS, de conformidad con
lo establecido en el Decreto 1042 de 1978 y la ley 91 de 1989, desde el 25 DE
SEPTIEMBRE DE 2009 hasta la fecha y continuar su pago al docente en la respectiva
nomina.

CUARTO: La orden de pago también incluye la necesidad imperiosa, de ordenar la
reliquidación de la PRIMA DE VACACIONES, DE NAVIDAD Y LAS
VACACIONES, como lo ordena la ley, pues son factores salariales a ser tenidos en cuenta
en su liquidación, una vez sea ordenado el reconocimiento del derecho y como fue
solicitado con anterioridad por mi representado.

QUINTO: Solicito que se descuente del valor a cancelar producto de la sentencia, el
veinticinco (25%) por concepto de honorarios, de conformidad con la facultad expresa de
RECIBIR contenida en el poder que anexo, y por AUTORIZACIÓN directa de mi
representado debidamente legalizado por NOTARÍA, como aparece en el poder anexo a
esta solicitud.

III. JURAMENTO

Manifiesto bajo la gravedad de juramento, que a la fecha no he presentado otra solicitud
de cobro de sentencia ni demanda ejecutiva respecto de los mismos hechos y derechos que
constituyen la presente petición.

IV. ANEXOS

• Poder para actuar y Sentencia debidamente ejecutoriada.

V. NOTIFICACIONES

Las recibiré en mi oficina de abogado ubicada en la Calle 12 N° 3-37 Pasaje Calle Real
Plaza Caicedo. Teléfono: 8830230 de la Ciudad de Cali (V).j^

Atentament

YOBAN1
C.C.N
T.P

OPEZ QUINTERO
9.009.231 de Armenia (Q).

12.907 del1 C.S. de la Judicatura.

CALI: Calle 12 No. 3-37 Pasaje Calle Real Plaza Caycedo PBX: 883 0230 - 888 0636 - 888 0649 Celular: 318 7072509
MANIZALES: Carrera 24 No. 22-02 Edificio Plaza Centro Local 5 PBX 880 4771 Celular: 317 6411289
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GIRALDO• & LÓPEZ QUINTERO
Abogados y Asociados

Señores
GOBERNADOR DEL VALLE DEL CAUCA y/o SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPA
Cali (V)

REF. Poder. Cobro Sentencia o Conciliación. Prima de Servicios. A ..t>
V-

_ mayor
de edad, ¡dentificado(a) como aparece al pie de mi respectiva firma, de la manera más respetuosa
manifiesto que confiero PODER especial, amplio y suficiente al Doctor YOBANY ALBERTO LÓPEZ
QUINTERO identificado con la cédula de ciudadanía No. 89.009.237 expedida en Armenia y
acreditado con la Tarjeta Profesional de abogado No. 112.907 expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura, al Doctor RUBÉN DARÍO GIRALDO MONTOYA identificado con la C.C. N° 10.248.428
portador deja T.P. Nro. 120.489 expedida por el C. S. de la Judicatura, a la Doctora YAMILETH
PLAZA MAÑOZCA identificado con la cédula de ciudadanía No. 66.818.555 y acreditada con la
Tarjeta Profesional de abogado No. 100.586 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para
que en mí nombre y representación proceda a solicitar, el cumplimiento del acuerdo prejudicial
realizado ante la Procuraduría Judicial o el cumplimiento de la Sentencia producto del reconocimiento
y pago de la Prima de Servicios y demás prestaciones, ordenadas mediante sentencia judicial
proferida por el Juzgado Administrativo del Circuito y/o Tribunal Contencioso Administrativo y/o
Consejo de Estado, dentro del proceso de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

Mis apoderados quedan especialmente facultados para conciliar, transigir, desistir, recibir, cobrar,
renunciar, sustituir este poder. Además para recibir notificaciones, sin que pueda decirse en
momento alguno que actúa sin poder suficiente para el cobro de esta sentencia y que una vez
efectuado el pago realice todas las gestiones necesarias para que continúe directamente el pago de
esta prestación en la nómina de docentes.

Lo escrito a mano vale.

Atentamente,

C.C

Acepto,

YOBANY ALBE
C.C. No. 89'009
T.P. No. 112.907

p LÓPEZ QUINTERO
ifrjdé Armenia

C.Sl de la J.

RUBÉN DARÍO GIRALDO MONTOYA
C.C. 10.M8.428deManizales
T.P, 120)489 del C. S. de la J.

YAMILETH PÜAZA MAÑOZCA
C.C. No. 66.81^.555 fc!e Cali
T.P. No. 100.566 dé! C.S. de la J.

CALLE 12 N° 3 - 37 Pasaje Calle Real PBX: 8830230 - 8880636 - 8880649
SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA
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SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA
890399029-5

Humano
En Linea

Nombre
Centro Costo

3eriodo pago
Cargo

rado

MUÑOZ TASCON ANA DEL SOCORRO
Sp José Antonio Aguilera

1 jun 2009 a 30jun 2009
Docente de aula
13

Esquema
Documento
Básico
Fecha Expd

Primaria
29784307
2.023,354.00
20 mar 2015

Acorte Empleado Fondo Prese. Magisterio NULL i 0,00
Aporte Empleado Fondo Solidaridad Magisterio NULL i 0,OG

J1603 COOPSERV APORTES
Í16265UTEV
Í162S SEGUROS BOLÍVAR

UINTE Í1S29 QUINTERO ASOCIADOS
SUTMUT 11679 SUTEV MUTUAL

Neto a pagar:
Fondos:
Salud:F. Prestaciones Soc Del Magisterio, CesantiasiF, Prestaciones Soc Del Magisterio

1.587.465,00

Definido el segundo incremento salarial para docentes y D.D. regidas por el nuevo estatuto, con vigencia a partir del 1Á°. De añero de 20iC



Nombre
Centro Costo

Periodo pago
Cargo
Grado

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA
890399029-5

Humano
En Linea

MUÑOZ TASCON ANA DEL SOCORRO
Sp José Antonio Aguilera

1 jul 2009 a 31 jul 2009
Docente de aula
13

Esquema
Documento
Básico
Fecha Expd

Primaria
29784307
2.023.854,00
20 mar 2015

Su_eldq_Básico __ __
Aporte Empleado Fondo Prest. Magisterio

2.023.854,00!

Aporte Empleado Fondo Solidaridad Magisterio
1603 COOPSERV APORTES " "

0,00j
161.920,001

20.200,OQ|

SUTEV
.SEGBpY
QUINTE^
SUTMUT

1626 SUTEV __
1628 SÉ"GÜROS~BÓUVAR "

0,00]
gooT
0,00;
o,oq;

2.023.854,00!

16.191,00!

1629 QUINTERO ASOCIADOS
1679 SUTEV MUTUAL

91.500,00
44.0QO^QQJ

1.385,00;
"436! 389 ̂ '66!Totales

Neto a pagar:
Fondos:
Salud:F. Prestaciones Soc Del Magisterio, Cesantias:F. Prestaciones Soc Del Magisterio

1.587.465,00

Deñnido el segundo incremento salarial para docentes y D.D. regidos por el nuevo estatuto, con vigencia a partir del 1Á°. De enero de 2010



Nombre
Centro Costo

Periodo pago
Cargo
Grado

SUEBA

APFPM

ÁPFSM"
SERA~P~

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA
890399029-5

Humano
En Linea

MUÑOZ TASCON ANA DEL SOCORRO
IE JOSÉ ANTONIO AGUILERA

1 jun 2010 a 30 jun 2010
Docente de aula
13

Esquema
Documento
Básico
Fecha Expd

Primaria

29784307

2.064.332,00
20 mar 2015

Sueldo^ Básico
Aporte Empleado Fondo j^rest. l^gisterio
Aportei EmpleadoJÍP nd o So lid a r id a dMa sjjster;íg
¡1603 COOPSERV APORTES

2.064.332,00 0,00

Q,OQ¡ 20.600,00;

0,00l 103.217,00

1626 SUTEV 0,00í 16.515,00!

1628 SEGUROS BOLÍVAR

1629 QUINTERO ASOCIADOS

1679 SUTEV MUTUAL

_2í59l
Q,OQT

p,po[
2.Ó64.332,OQÍ

152.500.C

44.000,00^

Neto a pagar:
Fondos:
Salud:F. Prestaciones Soc Del Magisterio, Cesantias:F. Prestaciones Soc Del Magisterio

1.560.835,00

Definido el segundo incremento salarial para docentes y D.D. regidos por el nuevo estatuto, con vigencia a partir del 1A°. De enero de 2010



Nombre
Centro Costo

Periodo pago
Cargo
Grado

; ;" '.= •-=:.. r-fi-íí..

IPGVAC
ÍSUEBA
:APFPM

IAPFSM
iSERAP

; SUTEV

¡SEGBOL
QUINTE
SUTMUT
.

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA Humano
890399029-5 En Linea

MUÑOZ TASCON ANA DEL SOCORRO Esquema Primaria
IE JOSÉ ANTONIO AGUILERA Documento 29784307

Básico 2.064.332,00
1 jul 2010 a 31 jul 2010 Fecha Expd 20 mar 2015
Docente de aula
13

Cwnuií̂ ni | %;;0í/tJ. i f - T,r: •-. Lí', ; -,--. r • 1

Paga Sueldo de Vacaciones 1.307.410,00! 0,00-
Sueldo Básico 756.922,00: 0,OOÍ

Aporte Empleado Fondo Prest. Magisterio :NULL 0,00; 165.120,OQ!

Aporte Empleado Fondo Solidaridad Magisterio NÜLL O.ÓOÍ 20.600,00i
1603 COOPSÉRV APORTES 0,'66; 103.217,061

1626 SUTEV 0,OOÍ 16.515,00!

1628 SEGUROS BOLÍVAR j 0,001 152.500,001

1629 QUINTERO ASOCIADOS j ! 0,00! 44. 600,60'

1679 SUTEV MUTUAL | 0,OOÍ 1.545,ÓO¡

Totales:| 2.Ó64.332,00¡ 503.497,00!

Neto a pagar: 1.560.835,00
Fondos:
Salud:F. Prestaciones Soc Del Magisterio, Cesantias:F. Prestaciones Soc Del Magisterio

Definido el segundo incremento salarial para docentes y D.D. regidos por el nuevo estatuto, con vigencia a partir del 1Á°. De enere de 2010



f
'

Nombre
Centro Costo

Periodo pago
Cargo
Grado

IPGVAC
iSUEBA
APFPM
•APFSM
!SUTEV
'SEGBOL
' QUINTE
;CEIWA
ISUTMÜT
ÍCDAVIVD

Fondos:
Salud;F. Prestaciones S

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA
890399029-5

COMPROBANTE i>£ PACO

MUÑOZ TASCON ANA DEL SOCORRO Esquema
IE JOSÉ ANTONIO AGUILERA Documento

Básico
1 jun 2011 a 30 jun 2011 Fecha Expd
Docente de aula
14

Cr-ífiOífmi OitiKiS

Pago Sueldo de Vacaciones
Sueldo Básico
Aporte Empleado Fondo Prest. Magisterio
Aporte Empleado Fondo Solidaridad Magisterio
1626 SUTEV
1628 i SEGUROS BOLÍVAR í
1629 QUINTERO ASOCIADOS
1639 COPROCEIMVA
1679 SUTEV MUTUAL
1704 DESCUENTO DAVIVIENDA S.A

Totales:

Neto a pagar:

oc Del Magisterio, CesantiasiF. Prestaciones Soc Del Magisterio

Humano
En Linea

Primaria
29784307
2.425.592,00

20 mar 2015

323.412,00! 0,00!
2.102.180,00: 0,00*

NULL 1 0,00 194.080,00'
NULL 0,001 24.200,00:

0,00j 19.40B,00!

0,00! 152. 500,00;
0,00! 85.080,00'
0,00! 42.000,00-
0,00! 1.607,00;

Ó ; 0,00| 175.000,001
2.425.592,00; 693.872,001

1.731.720,00



Nombre
Centro Costo

Periodo pago
Cargo
Grado

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA
890399029-5

Humano
En Linea

MUÑOZ TASCOM ANA DEL SOCORRO
IE JOSÉ ANTONIO AGUILERA

1 ju!2011a 31 jul 2011
Docente de aula
14

Esquema
Documento
Básico
Fecha Expd

Primaria
29784307
2.425.592,00
20 mar 2015

"íptíií

:Pago_ ^
Sueldo Básico
Aporte^ EmpJeadD Fondo Pres .̂ Magiste_rio
[Aporte; Empleado Fo n do So I icla ridaidI Ma giste rjo_

1.374.502,00
1.051.090,00

0,00j_

oTooT
opof
b,oo7

O 00
000

_194.0_80,00j
^24.200,00
19.405,00

D,pqj
D,gpj

4 2. DO 0^00 j
1.607,001

629 Q U I T E R O S O C D O S
1639 cgPRQCENVA

1704 DESCUENTO DAV1VIENDA S.A 175.000,00!
693"8727o"61Totales:

Neto a pagar:
Fondos:
Salud:F. Prestaciones Soc Del Magisterio, Cesantias:F. Prestaciones Soc Del Magisterio

1.731.720,00

En la nueva Licitación para contratar el servicio de salud del magisterio, el Gobierno Nacional ratifica su voluntad de respetar y garantizar el régimen especial de
salud y su compromiso de NO incluir a los afiliados y beneficiarios del FOMAG al régimen general de salud contemplado en la Ley 100 de 1993.



Nombre
Centro Costo

Periodo pago
Cargo
Grado

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA
890399029-5

Humano
En Línea

MUÑOZ TASCON ANA DEL SOCORRO
IE JOSÉ ANTONIO AGUILERA

1 jun 2012a 30 jun 2012
Docente de aula
14

Esquema
Documento
Básico
Fecha Expd

Primaria
29784307
2.546.872,00
20 mar 2015

jA P£Í̂ m_Ple ado_Fon do_Prest__Magi is¡ ter ¡o
JApojje Emplea do Fondo Solidaridad Magisterio
]LM~ASEGURAMOS LTDA
jleliTüjEV _ "
ÍÍ6"28"S EG U RO 5 "BOLÍVAR

_CO^

[1679 SUTEV MUTUAL
CDAVIVD 1704 DESCUENTO DAVIVIENDA S.A

Totales:

Neto a pagar:
Fondos:
Salud:F. Prestaciones Soc Del Magisterio, Cesantias:F. Prestaciones Soc Del Magisterio

1.806.250,00



Vombre
Centro Costo

Periodo pago
Cargo
Grado

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA
890399029-5

Humano
En Linea

MUÑOZ TASCON ANA DEL SOCORRO
IE JOSÉ ANTONIO AGUILERA

1 ju!2012a 31 JUI2012
Docente de aula
14

Esquema
Documento
Básico
Fecha Expd

Primaria
29784307
2.546.872,00
20 mar 2015

PGVAC
SÜEBA *
APFPM
APFSM
SEGURA"

[Pago Sueldo de Vacaciones
jsuejdg Basjco
|Ap£rte Emplea do Fondp_ PresL Ma g is te r io _ _
[Aporte Empleado Fondo Solidaridad Magisterio

152^500,00
85.080,00
45.600,00

LM ASEGURAMOS LTDA
_ _

J1628 SEGUROS BOLÍVAR
1629 QUINTERO ASOCIADOS

CQPRO C EN VA
679 SÜTEV'MUTÜAL

1704 DESCUENTO DAVIVIENDA S.A

Neto a pagar:
=ondos:
SaludrF. Prestaciones Soc Del Magisterio, Cesantias:F. Prestaciones Soc Del Magisterio

1.806.157,00



Nombre
Centro Costo

Periodo pago
Cargo
Grado

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA
890399029-5

Humano
En Linea

MUÑOZ TASCON ANA DEL SOCORRO
IE JOSÉ ANTONIO AGUILERA

1 jun 2013a 30 jun 2013
Docente de aula
14

Esquema
Documento
Básico
Fecha Expd

Primaria
29784307
2.634.485,00
20 mar 2015

Neto a pagar:
-ondos:
SaludrF. Prestaciones Soc Del Magisterio, Cesant¡as:F. Prestaciones Soc Del Magisterio

2.389.926,00



Nombre
Centro Costo

Periodo pago
Cargo
Grado

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA
890399029-5

Humano
En Linea

MUÑOZ TASCON ANA DEL SOCORRO
IE JOSÉ ANTONIO AGUILERA

l ju)2013a 31 jul 2013
Docente de aula
14

Esquema
Documento
Básico
Fecha Expd

Primaria
29784307
2.634.485,00
20 mar 2015

Pago Sueĵ o dg^Vacaciones [ i _ 614.713,00! _____ 0,00;

_Sue:tóo Básico ,__,_ LlZZZIZXlLZIZZZI] 2.019.772,00] 0,00
JAporte Empleado Fon do Prest Magisterio ____________ _ 1 JNÜLL ]"___ 0,00! 210J2Q^ÓQ\e Errtpje-adp Fon do Solidaridad M3£|ste£[o_ _ _ _ _ _ _ _ IjZI 31 l̂ l̂ -'r.- I _ 0,00i 26.400,OOÍ

LM ASEGURAMOS LTDA '"' ~ " " ~~ ""' "~ ~" j ~" JSEGÜRA | ~'~ u^obT~" ""65Í739Í001

1628 SEGUROS BOÜVAR
1629 QUINTERO ASOCIADOS

1704 DESCUENTO DAVIVIENDA S.A

Neto a pagar:
Fondos:
Salud:F. Prestaciones Soc Del Magisterio, Cesantias:F. Prestaciones Soc Del Magisterio

1.849.370,00



Nombre
Centro Costo

Periodo pago
Cargo
Grado

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA
890399029-5

Humano
En Linea

MUÑOZ TASCON ANA DEL SOCORRO
IE JOSÉ ANTONIO AGUILERA

1 jun 2014a 30jun 2014
Docente de aula
14

Esquema
Documento
Básico
Fecha Expd

Primaría
29784307
2.711.939,00
20 mar 2015

SueldoJiasico
Aporte Empleadq_Forido Prest. Magisterio
lAporte Ernpjeado Fondo Solidaridad^ Magister|o
LM ÁSEGURAMOS"LTDA'

216.960,00
" '~27~2QQ,QQl
'"657739^00

1628 SEGUROS BOLÍVAR
1629 QUINTERO ASOCIADOS
1639 COPROCENVA
Í679"SÜTEV MUTUAL

Neto a pagar:
Fondos:
Salud:F. Prestaciones Soc Del Magisterio, Cesantias:F. Prestaciones Soc Del Magisterio

2.091.916,00



Nombre
Centro Costo

Período pago
Cargo
Grado

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA
890399029-5

Humano
En Linea

MUÑOZ TASCOIM ANA DEL SOCORRO
IE JOSÉ ANTONIO AGUILERA

1 jul 2014a 31 jul 2014
Docente de aula
14

Esquema
Documento
Básico
Fecha Expd

Primaria
297B4307
2.711.939,00
20 mar 2015

PGVAC
SUEBA
APFPM __
APFSM

1.658.803,00
1.084.776,00

0,00
0,00
0.00

21.696,00

152.500,00
85~.Q80'00

Pago §yel(Jo de^Vacagories
Sueldo Básico _
Aporte Empleado Fondo Prest.J^agis^terio
|Aport^Empjeado Fondo Solida ridadj^gisteri£
LM ASEGURAMOS LTDÁ~
1626 SUTEV
1628 S EGÜ R Os" BÓLJVA R
1629 QUINTERO ASOCIADOS

COPROCENWj
1679 SUTEV MUTUAL

Neto a pagar:
Fondos:
Saiud:F. Prestaciones Soc Del Magisterio, Cesantias:F. Prestaciones Soc Del Magisterio

2.120.796,00



Nombre
Centro Costo

Periodo pago
Cargo
Grado

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA
890399029-5

Humano
En Linea

MUÑOZ TASCON ANA DEL SOCORRO
IE JOSÉ ANTONIO AGUILERA

30 jun 2010a 30 jun 2010
Docente de aula
13

Esquema
Documento
Básico
Fecha Expd

Primaria
29784307

2.064.332,00
20 mar 2015

PGVAC
SUEBA __ _ _ _
APFPM IRJ Aporte EmpleaJ^ondo^rest Magisterio
SUTEV

Neto a pagar:
Fondos:
Salud:F. Prestaciones Soc Del Magisterio, Cesantias:F. Prestaciones Soc Del Magisterio

185.418,00

Definido el segundo incremento salarial para docentes y D.D. regidos por el nuevo estatuto, con vigencia a partir del 1Á°. De enero de 2010

O 00
0,00]

16.000^00!



Nombre
Centro Costo

Periodo pago
Cargo
Grado

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA
890399029-5

Humano
En Linea

MUÑOZ TASCON ANA DEL SOCORRO
IE JOSÉ ANTONIO AGUILERA

30 jun 2014 a 30 jun 2014
Docente de aula
14

Esquema
Documento
Básico
Fecha Expd

Primaria
29784307
2.711.939,00
20 mar 2015

Neto a pagar:
Fondos:
Salud:F. Prestaciones Soc Del Magisterio, Cesantias:F. Prestaciones Soc Del Magisterio

632.786,00



GIRALDO & LÓPEZ QUINTERO
Abogados y Asociados

Doctor
JUEZ SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI
Cali (valle)

REFERENCIA: Proceso ejecutivo.
EJECUTANTE: ANA DEL SOCORRO MUÑOZ TASCON
EJECUTADO: DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA
RADICACIÓN:

YOBANY A. LÓPEZ QUINTERO, identificado con la cédula de ciudadanía
No. 89'009.237 de Armenia (Q) y acreditado con la Tarjeta Profesional de abogado
No. 112.907 del C.S. de la J., de la manera más respetuosa, me permito manifestar
al despacho que en nombre y representación de la Docente ANA DEL SOCORRO
MUÑOZ TASCON identificada con cédula de ciudadanía No.24'784.307,
perteneciente al DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, quien posee
sentencia debidamente ejecutoriada que ordena el reconocimiento y pago de la
PRIMA DE SERVICIOS en su favor, presento DEMANDA EJECUTIVA
contra el DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, con el objeto de que
se libre MANDAMIENTO DE PAGO a favor de mis representados, por las sumas
de dinero que las sentencias debidamente ejecutoriadas, ordenaron.

Ante mencionadas circunstancias, presento la siguiente relación de

I. HECHOS

PRIMERO: Mi representada ANA DEL SOCORRO MUÑOZ TASCON, en
calidad de docente, inició acción de nulidad y restablecimiento del derecho de
carácter laboral contra la negativa a la prima de servicios manifestada por acto
administrativo proferido por el Departamento del Valle del Cauca.

SEGUNDO: Mediante sentencia de primera instancia proferida por ese despacho
judicial, se le ordenó a mi poderdante ANA DEL SOCORRO MUÑOZ TASCON
el reconocimiento y pago de la prima de servicios, la cual quedó ejecutoriada el 26
de Noviembre de 2013.

CALI-Calle 12 No. 3-37 Pasaje Calle Real Plaza Caycedo PBX: 883 0230 - 888 0636 - 888 0649 Celular: 318 7072509
MANIZALES:Carrera 24 No. 22-02 Edificio Plaza Centro Local 5 PBX 880 4771 Celular: 317 6411289

ARMENIA:Carrera 13 No. 15 Norte 35 Teléfono: 736 9248 Celular: 318 7162077
www.giraldoabogados.com

PEREIRA - IBAGUÉ - NEIVA - CARTAGO - MEDELLÍN - BOGOTÁ - GIRARDOT - BUCARAMANGA - CARTAGENA



GIRALDO & LÓPEZ QUINTERO
Abogados y Asociados

TERCERO: De conformidad con la firmeza de la ejecutoria de la sentencia que
ordena el reconocimiento y pago de la prima de servicios, mis representada ANA
DEL SOCORRO MUÑOZ TASCON mediante apoderado elevó solicitud de
cumplimiento del fallo el 05 de Septiembre de 2014, como consta en sentencia
anexa al presente escrito.

CUARTO: Después de haberle solicitado a la entidad demandada el cumplimiento
de las providencias ejecutadas, han transcurridos más de dieciocho (18) meses
conforme a los artículos 176 y 177 del C.C.A., para aquellas cuya ejecutoria se dio
antes de la entrada en vigencia de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) o de diez (10) meses para
aquellas en que fue posterior art. 192 CPACA, la entidad no ha procedido a la
cancelación total de las sumas de dinero ordenadas en las sentencias. Esta sentencia
presta mérito ejecutivo, anexando a la presente ejecución, las primeras copias
tomadas del original, como aparece anexo.

Teniendo en cuenta esta situación, de la manera más respetuosa me permito
manifestar al despacho que presento las siguientes

II. PRETENSIONES

Para mi representado ANA DEL SOCORRO MUÑOZ TASCON.

1.1. Se libre mandamiento de pago contra EL DEPARTAMENTO DEL
VALLE DEL CAUCA y en favor de mi representado, por la suma de
NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTISÉIS MIL
OCHOSCIENTOS DOS PESOS ($9 426.802) M/cte correspondiente al
valor de la PRIMA DE SERVICIOS desde el año 2009 hasta la fecha,
como docente que labora al servicio del DEPARTAMENTO DEL
VALLE DEL CAUCA.

1.2. Se libre mandamiento de pago contra del DEPARTAMENTO DEL
VALLE DEL CAUCAy en favor de mi representado, por los intereses
moratorios a la tasa del doble del interés bancario certificado por la
Superintendencia Bancaria, desde la ejecutoria del fallo y hasta la
presentación de la demanda, por la suma de TRES MILLONES
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y SIETE PESOS ($3.655.997)

1.3. Se libre mandamiento de pago contra del DEPARTAMENTO DEL
VALLE DEL CAUCA y en favor de mi representado, por los intereses

CALI:Calle 12 No. 3-37 Pasaje Calle Real Plaza Caycedo PBX: 883 0230 - 888 0636 - 888 0649 Celular: 318 7072509
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GIRALDO & LÓPEZ QUINTERO
Abogados y Asociados

moratorios a la tasa del doble del interés bancario certificado por la
Superintendencia Bancaria, desde la presentación de la presente demanda
y hasta la fecha en que se produzca el pago de estas obligaciones
ordenadas por la ley.

1.4. Se condene en costas en este proceso en favor de mi representado.

Siendo la prima de servicios factor prestacional para liquidar la prima de navidad,
prima de vacaciones, vacaciones, cesantías e intereses de cesantías la liquidación de
cada uno de los docentes es la siguiente:

ANA DEL SOCORRO MUÑOZ TASCON EXPEDIENTE CON RADICACIÓN No. 150/2013

EJECUTORIA DE LA SENT. 26 DE NOVIEMBRE DE 2013

2008

2009

2010

2011

2012

2013

2014

PRIMA DE SERVICIOS

SALARIO

$ 2.023 854

$ 2 064 332

$2425.592

$2.546.872

$ 2.634 485

$2.711.939

15 dias de salarios

$

$ 1.011.927

$ 1.032.166

$ 1.212.796

$ 1273436

$ 1.317.243

$ 677.985 Según decreto 1545 de 2013

tPC FINAL

111,35

98,47

102,22

104,52

107,89

111,35

113,75

116,91

1,13

1,09

1.07

1 03

1,00

0,98

095

TOTAL

NOVIEMB.2013

$

$ 1.102.290

$ 1 .099.648

$ 1.251.690

$ 1 273 436

$ 1.289450

$ 645 741

$ 6.662.255

2008

2009

2010

2011

2012

2013

2014

PRIMA DE VACACIONES

SALARIO

$

$ 2.023.854

$ 2 064.332

$ 2.425.592

$ 2.546.872

$ 2.634.485

$ 2.711.939

15 dias de salario

$

$ 1 096 254

$ 1.118.180

$ 1 31 3 862

$ 1.379.556

$ 1427013

$ 1.412.468

VR.CANCEL

$

$ 1.011.927

$ 1.032.166

$ 1.212.796

$ 1.273.436

$ 1.317.243

$ 1.355.970

DIFERE

$

$ 84.327

$ 86.014

$ 101.066

$ 106120

$ 109.770

$ 56.499

IPC FINAL

111 35

IPC INICIAL

98,47

102,22

104,52

107.89

111,35

11375

116,91

1 13

1 09

1 C7

1,03

1,00

0 98

0,95

TOTAL

NOVIEMB.2013

$

$ 91 857

$ 91 .637

$ 104 308

$ 106.120

$ 107.454

$ 53.812

$ 555.188

2008

2009

PRIMA DE NAVIDAD

SALARIO

$

$ 2 023 854

1 mes de remuneración

$

$ 2.199.536

VR.CANCEL

$

$ 2115.209

DIFERE

S

$ 84.327

IPC FINAL

111,35

IPC INICIAL

98,47

102,22

1,13

1,09

NOVIEMB.2013

$

$ 91.857
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GIRALDO & LÓPEZ QUINTERO
Abogados y Asociados

2010

2011

2012

2013

2014

$ 2 064 332

$ 2.425.592

$ 2.546.872

$ 2.634.485

$ 2.711.939

S 2.243.527

$ 2.636.147

$ 2.767.955

$ 2.863.173

$ 2886143

$ 2.157.514

$ 2.535.081

$ 2.661.835

$ 2.753.403

$ 2.829 645

$ 86.014

$ 101.066

$ 106.120

$ 109.770

$ 56.499

104,52

107.89

111,35

113,75

116.91

1,07

1,03

1,00

0,98

0,95

TOTAL

$ 91.637

$ 104 308

$ 106.120

$ 1 07 454

$ 53812

$ 555.188

VACACIONES

2008

2009

2010

2011

2012

2013

2014

SALARIO

$

$ 2.023.854

$ 2 064 332

$ 2.425.592

$ 2 546 872

$ 2.634.485

$ 2.711939

VACACIONES

$

$ 2.108.181

$ 2.150.346

$ 2 526.658

$ 2 652 992

$ 2.744255

$ 2 768 438

DIFERE

$

$ 84.327

$ 86.014

$ 101.066

$ 106120

$ 109.770

$ 56.499

INTERESES

$ 9.426.802

2013

DICIEMBRE 2,48% $ 234.067

2014

ENERO

FEBRERO

MARZO

ABRIL

MAYO

JUNIO

JULIO

AGOSTO

SEPTIEMBRE

OCTUBRE

NOVIEMBRE

DICIEMBRE

2,45%

2,45%

2,45%

2,45%

2,45%

2,45%

2,41%

2,41%

2,41%

2,39%

2,39%

2,39%

$ 230.957

$ 230.957

$ 230.957

$ 230.957

$ 230.957

$ 230.957

$ 227 1 86

$ 227.186

$ 227.186

$ 225.301

$ 225.301

$ 225.301

IPC FINAL

111,35

IPC INICIAL

98,47

102,22

104.52

107,89

111,35

113,75

116,91

PRIM. SERVICIOS

RELQIUDACIN PRIM. VAC.

RELIQUIDACION PRIM. NAV

PAGO VACACIONES

TOTAL

1,13

1,09

1,07

1,03

1,00

0,98

0,95

TOTAL

NOVIEMB.2013

$

$ 91.857

$ 91.637

$ 104.308

$ 106.120

$ 107.454

$ 53812

$ 555.188

$ 6.662.255

$ 555.188

$ 555.188

$ 555.188

$ 8.327.818

AJUSTE DE CESANTÍAS

AÑO

2008

2009

2010

2011

2012

2013

2014

1/1 2 parte
PRIMA.
SERV.

$

$ 84.327

$ 86.014

$ 101.066

$ 106.120

$ 109.770

$ 56.499

INDEXADO CON
IPC

$

$ 176.185

$ 177.651

$ 205 374

$ 212239

$ 217.224

$ 110.310

$ 1.098.984

2015

ENERO 2,40% $ 226.243
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Abogados y Asociados

FEBRERO

MARZO

ABRIL

2.40%

2,40%

2,42%

TOTAL INTERESES

$ 226.243

$ 226243

$ 228.129

$ 3.655.997

TOTAL PRIMAS

TOTAL INTERESES

$ 9.426.802

$ 3.655.997

CAPITAL ADEUDADO $ 13.082.799

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Los fundamentos de derecho que sustentan el petitum presentado en esta
oportunidad, se encuentran establecidos en el artículo 100 del Código Procesal del
Trabajo, artículos 176 y 177 del C.C.A. y demás normas concordantes que lo
adicionan, modifican o aclaran.

IV. ANEXOS Y PRUEBAS

De la manera más respetuosa me permito manifestar al juzgado, que los
documentos que sirven de pruebas y que se encuentran anexos a esta demanda
ejecutiva presentada en contra EL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL
CAUCA son los siguientes:

> Poder para actuar de cada uno de mis representados.
> Sentencia autentica y ejecutoriada con constancia de ser la primera copia

tomada del original que presta mérito ejecutivo, que ordena el reconocimiento y
pago de la PRIMA DE SERVICIOS para cada uno de mis representados.

> Recibido original del cobro de la sentencia dentro del término de ley, para mis
poderdantes.

> Certificado de salarios de cada uno de mis representados.

V. ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA

De conformidad con lo explicado en el libelo contentivo de esta demanda y
teniendo en cuenta las pretensiones de la misma, manifiesto de la manera más

CALhCalle 12 No. 3-37 Pasaje Calle Real Plaza Caycedo PBX: 883 0230 - 888 0636 - 888 0649 Celular: 318 7072509
MAN1ZALES:Carrera 24 No. 22-02 Edificio Plaza Centro Local 5 PBX 880 4771 Celular: 317 6411289

ARMENIA;Carrera 13 No. 15 Norte 35 Teléfono: 736 9248 Celular: 318 7162077
www.giraldoabogados.com

PERE1RA - IBAGUÉ - NEIVA - CARTAGO - MEDELLÍN - BOGOTÁ - GIRARDOT - BUCARAMANGA - CARTAGENA



( _. 1

.¡̂ •MPr %HHHH^

GIRALDQ & LÓPEZ QUINTERO
Abogados y Asociados

respetuosa que la cuantía del proceso hasta la fecha de presentación del proceso
corresponde a la siguiente liquidación:

ANA DEL SOCORRO MUÑOZ TASCON EXPEDIENTE CON RADICACIÓN No. 150/2013

EJECUTORIA DE LA SENT. 26 DE NOVIEMBRE DE 2013

2008

2009

2010

2011

2012

2013

2014

PRIMA DE SERVICIOS

SALARIO

$ 2 023 854

$ 2.064 332

$ 2 425 592

$ 2.546.872

$ 2 634.485

$2.711.939

15 dias de salarios

$ 1.011.927

$ 1.032.166

$ 1 212796

$ 1.273.436

$ 1.317.243

$ 677.985 Según decreto 1545 de 2013

IPC FINAL

111.35

98,47

102,22

104,52

107,89

111,35

113,75

116,91

1,13

1,09

1.07

1,03

1,00

0,98

0,95

TOTAL

NOVIEMB.2013

$

$ 1.102.290

$ 1.099648

$ 1.251 690

$ 1.273.436

$ 1.289.450

$ 645.741

$ 6.662.255

2008

2009

2010

2011

2012

2013

2014

PRIMA DE VACACIONES

SALARIO

$

$ 2 023.854

$ 2 064 332

$ 2.425.592

$ 2.546 872

$ 2.634.485

$ 2.711.939

15 dias de salario

$

$ 1.096.254

$ 1.118180

$ 1.313.862

$ 1.379.556

$ 1.427.013

$ 1.412.468

VR.CANCEL

$

$ 1.011.927

$ 1.032.166

$ 1.212.796

$ 1.273.436

$ 1.317.243

$ 1.355970

DIFERE

$

$ 84.327

$ 86.014

$ 101.066

$ 106.120

$ 109.770

$ 56.499

IPC FINAL

111,35

IPC INICIAL

98,47

102,22

104,52

107,89

111,35

113,75

116.91

1,13

1,09

1,07

1,03

1,00

0,98

0,95

TOTAL

NOVIEMB.2013

$

$ 91.857

$ 91 637

$ 104 308

$ 106.120

$ 107.454

$ 53812

$ 555.188

2008

2009

2010

2011

2012

2013

2014

PRIMA DE NAVIDAD

SALARIO

$

$ 2 023.854

$ 2.064.332

$ 2 425.592

$ 2 546.872

$ 2.634.485

$ 2.711.939

1 mes de remuneración

$

$ 2.199.536

$ 2.243.527

$ 2.636.147

$ 2.767 955

$ 2863.173

$ 2.886.143

VR.CANCEL

$

$ 2.115209

$ 2.157514

$ 2.535.081

$ 2.661.835

$ 2.753.403

$ 2.829 645

DIFERE

$

$ 84.327

$ 86.014

$ 101 066

$ 106.120

$ 109.770

$ 56.499

IPC FINAL

111,35

IPC INICIAL

98,47

102,22

104,52

107,89

111,35

113,75

116,91

1.13

1,09

1,07

1,03

1,00

0,98

0,95

TOTAL

NOVIEMB.2013

$

$ 91 857

$ 91.637

$ 104.308

$ 106.120

$ 107.454

$ 53.812

$ 555.188

VACACIONES
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2015

ENERO

FEBRERO

MARZO

ABRIL

2,40%

2,40%

2,40%

2,42%

TOTAL INTERESES

$ 226.243

$ 226.243

$ 226.243

$ 228.129

$ 3.655.997

GIRALDO & LÓPEZ QUINTERO
Abogados y Asociados

2008

2009

2010

2011

2012

2013

2014

SALARIO

$

$ 2 023.854

$ 2.064.332

$ 2.425.592

$ 2 546.872

$ 2.634.485

$ 2711939

VACACIONES

$

$ 2.108.181

$ 2.150.346

$ 2.526.658

$ 2.652.992

$ 2.744.255

$ 2.768438

DIFERE

$

$ 84 327

$ 86.014

$ 101.066

$ 106.120

$ 109.770

$ 56.499

INTERESES

$ 9.426.802

2013

DICIEMBRE 2,48% $ 234.067

2014

ENERO

FEBRERO

MARZO

ABRIL

MAYO

JUNIO

JULIO

AGOSTO

SEPTIEMBRE

OCTUBRE

NOVIEMBR1I

DICIEMBRE

2,45%

2,45%

2,45%

2,45%

2,45%

2,45%

2,41%

2,41%

2,41%

2,39%

2,39%

2,39%

$ 230.957

$ 230 957

$ 230.957

$ 230.957

$ 230.957

$ 230.957

$ 227.186

$ 227.186

$ 227.186

$ 225.301

$ 225.301

$ 225.301

111.35

IPC INICIAL

98,47

102,22

104,52

107,89

111,35

113,75

116,91

PRIM. SERVICIOS

RELQIUDACIN PRIM. VAC.

RELIQUIDACION PRIM. NAV

PAGO VACACIONES

TOTAL

1.13

1,09

1,07

1,03

1,00

0,98

0,95

TOTAL

NOVIEMB.2013

$

$ 91 857

$ 91.637

$ 1 04 308

$ 106 120

$ 107.454

$ 53812

$ 555.188

$ 6.662.255

$ 555.188

$ 555.188

$ 555.188

$ 8.327.818

AJUSTE DE CESANTÍAS

AÑO

2008

2009

2010

2011

2012

2013

2014

1/12 parte
PRIMA.
SERV.

$

$ 84.327

$ 86.014

$ 101 066

S 106 120

$ 109.770

$ 56499

INDEXADO CON
1PC

$

$ 176.185

$ 177.651

$ 205.374

$ 212.239

S 217224

$ 110.310

$ 1.098.984

TOTAL PRIMAS

TOTAL INTERESES

$ 9.426.802

$ 3.655.997
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CAPITAL ADEUDADO $ 13.082.799

VI. COMPETENCIA Y CLASE DE PROCESO

Teniendo en cuenta la cuantía del proceso, se trata de un proceso ejecutivo de
primera instancia establecido en los Art. 40 y 164 de la Ley 446 de 1998 y el
numeral 7 del Art. 134B del C.C.A. es competente por ser el despacho de origen de
la sentencia debidamente ejecutoriada que se cobra mediante el presente proceso.

VIL NOTIFICACIONES

Recibiré, en conjunto con mi representado la notificación de las decisiones en su
despacho o en mi oficina de abogado ubicada en la calle 12 No. 3-37 pasaje Calle
Real Plaza Caycedo de Cali (valle del cauca). Teléfonos: 883 02 30.

El demandado recibirá notificaciones en calle 6ta. Entre carrera 9na y lOma Plaza
San Francisco de Cali (valle del Cauca), correo electrónico
njudiciales@valledelcauca.gov.co.

Cordialmente,

YOBANY
C.C. No. 89^(1
T.P. No. fiaj

y\ QUINTERO
f237 de Armenia (Q)

!)07 del C.S. de la Judicatura.
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